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57  Resumen:
Sistema de enfriamiento para calderas de generación
de vapor para aplicaciones industriales formado por
un condensador de carcasa y tubos en el que los
tubos se construyen mediante tecnologías de
fabricación aditiva, de modo que dichos tubos cuenta
con una pared interna que presentan una pluralidad
de obstáculos separados entre sí tanto a lo largo del
eje axial, como en la superficie radial.
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Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 19.12.2016  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-8 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-8 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201500411 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 GB 2278912  A (AMERICAN STANDARD INC) 14.12.1994 
D02 WO 2013163398  A1 (FLOWSERVE MAN CO) 31.10.2013 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 tiene por objeto un tubo destinado a un intercambiador de calor y aplicable, entre otros, a un 
condensador (página 8, líneas 4 - 7). Tal y como se aprecia en las figuras 1 y 2, la pared interna de dicho tubo presenta una 
pluralidad de proyecciones que consisten en una extensión de la pared hacia el interior del tubo y que están separadas entre 
sí tanto a lo largo de la periferia del tubo como en la dirección axial del mismo.  
 
La diferencia principal entre el tubo del documento D01 y el descrito por el solicitante en la reivindicación 1 reside en el 
procedimiento de fabricación de dicho tubo, ya que el documento D01 no contempla que se fabrique mediante tecnologías 
aditivas.  
 
Los procedimientos de fabricación aditivos son, sin embargo, conocidos en el estado de la técnica y se emplean para 
fabricar tubos de intercambiadores de calor provistos de salientes o proyecciones en su superficie interior. El documento 
D02 representa un ejemplo de dicha aplicación.  
 
Se considera que un experto en la materia podría contemplar, dentro del proceso normal de diseño, combinar el contenido 
de los documentos D01 y D02 y optar por la fabricación aditiva para un tubo con las características geométricas 
mencionadas en la reivindicación 1. 
 
La combinación de los documentos D01 y D02 anularía, por tanto, la actividad inventiva de la reivindicación 1 de la solicitud 
(art. 8.1 Ley 11/1986 de Patentes). 
 
El aplicar un acabado rugoso a la pared interna del tubo, tal y como se indica en la reivindicación 2 de la solicitud, constituye 
una técnica ampliamente conocida y evidente para un experto en la materia. 
Las características técnicas de las reivindicaciones dependientes 3 - 8 de la solicitud son divulgadas por los documentos 
D01 y D02. 
 
Se concluye, por tanto, que ninguna de las reivindicaciones dependientes de la solicitud, 2 - 8, cumpliría con el requisito de 
actividad inventiva según el art. 8.1 de la Ley 11/1986. 

 

Informe del Estado de la Técnica    Página 4/4 
 


	Primera Página
	IET

